
Marqués ¡
HECNOS QUE TXANSf ORI¡A¡

CONTRATO OE OBRA PUBLICA NUMERO
PMM-DOP-DESMPAL-026-O-AD-2020

MUNrcrPro EL MAReUÉs, euERÉTARo.
DrREcctóN DE oBRAs PúBLtcAS

El Manques
G o bler nó riu n t.lp¿ I

2§18.? 21

DE oBRA púBUcA a pREctos uNtrARtos y IEMpo DETERMTNADoTIPO DE CONTFAfO:

NoMsRE, DEscRrpoóN y uBrcActóN DE LA oBRA

coNsrRUccroN y aDÉcuacroN DE oflcrNAs AoMrNrsrRATtvas pARA otREcctoN DE coMUNrcÁcróN socrAL, JEsus MARra, Et MARquEs, qRo

coNfRAftsfa
NoMBRE o DENoMTNAcTóN socrAL

GUILLERMO ERNTSÍO TICONA VERDUZCO

DOMICILIOi

CERRO DE LA UAERÍAD é122 COL. COLINAS DEL CIMATARIO

MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA
quERÉraRo

c.P

76090

N9 REGISTRO

ESTADO;

PADRÓN DE coNfRAfISTAs DEI-

2683

Ns RtcrsrRo paDRóN DE coNfRATrsrAs oEt-

MUNtCtpto:
4L7

REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES:

LtvG670921CW6

NE RE6ISTRO CMICQ:

GUILLERMO ERNESTO LICONA VERDUZCO CARGO

CONIRATO

NúMERo DE coNTRATo:

PMM.DOP-DESMPAT-025.O.AD.2O2O

FECHA aDJUDrcacróNl

25 DE.JUNIO DE 2O2O

NúMtRo DE

coNTRAÍActóN:
PROCEDIMIENTO DE

PMM.DOP-DESMPAL-026.0-AD.2O2O

MONTO DEL CONÍRATO, SIN INCLUIR ET IMPUESTO AL

VALOR AGREGA0O (l.V.A)r

$ 1,569,341.45

IMPUTSÍO AT VATOB AGRE6ADO (I.V,A.) DÉL

CONTRATO:

S 2s1,094.63

MONTO TOTAL DEL CONTRATO

$1,820,438.08

PORCENTAJE DI ANTICIPO

30

MONfO TOTAI- OEL CONTRATO, CON LETRA:

UN MILI-ON OCHOCIENfOS VEINfE M IL CUATROCIENfOS TREINTA Y

sEts PEsos 08/100 M.N,

MoDAL|oaD oE aDluDtcactóN:

aDJUDrcacróN DrRrcra

oa16Er.l oE LoS RECURSOS

FUENTE DE LOS RECURSOSI

DESMPAI"

NORMAT¡VIDAD APLICABLT:

ESTATAL

NúMrRo DE oBRA:
DESMPAL 026

NúMERo y FEcHA DEt- oocuMENTo DE ApRoBActóN DE t"a oBRA

NÚMERo
sFr 1799 12020

FECHA:

29 de Mayo de 2020
NÚMERo:

acl023/2019-7020
FECHA

04 de Junio de 2020

6aRANTlas
BENEFICIARTO: MUNICIPIO EL MAROUÉS, OUERÉTARO NúMERo DE REGtsrRo fEoERAt oE coNfRtBUYENTES: MMe-4t1oo1 3Js

OOMICILIO: VENUSTIANO CARRANZA, NÚMERO 2, LA CAÑAOA, C,P 76240 MUNICIPIO Y ENTIDAD: EL MARQUÉS, QUERÉTARO

100% DtL
ofoR6aDo:

MONTO DE ANfICIPO

5 s4E130.83

tNslructóN DE FtANzAs

'IANZAS 
SOFIMEX

NUMERO

FIANZA:

2446181

DE FOLIO:

72271L7

FECHA D€ OTORGAMIENfOI

25 OEJUNIO DE 2O2O

CUMPTIMIENTO DEt CONTRAIO, POR ET

10% DEL MONTO TOTAT ADJUDIC-ADO:

s 182,043,61

rNslructóN DE FtANZAS

FIANZAS SOFIMEX

N-! FIANZA:

244620L

toLto:

?221319

FTCHA:

25 DE IUNIO DE 2O2O

VICIOS OCULTOS OEL CONIRAIO, POR EI-

10% DET MONTO IOIAL ADJUDICADO:

S 182,043.61

tNslfuctóN DE FtaNZAS

FIANZAS SOEIMEX

N! EIANZA:

2¡145201

FOLIO:

2227319

FTCHA:

25 DE JUNIO OE 2O2O

VIGEI'ICIA O PLAZO DE EIECU
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FECHA DE INICIO:

29 DE JUNrO OE 2020

pLAzo DE EJEcucróN, coNTABtLtzADo EN DfAs NATURALts

- t\ se{ías naturares

tEcHA DE TERMtNActóN:

06 DE AGOSTO DE 2O2O
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO

PMM-DOP-DESMPAL-026-O-AO-2020
MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERETARO,

DIRECCIÓN OE OBRAS PÚBLICAS

NORMATIVIDAD ESTATAT

ADJUDICACIóN DIRECTA

PERSONA FíSICA, CON OTORGAMIENTO DE ANTICIPO

El Marrques
6obl¿rno Mun lc iD.1

?,1&,2(n1HE(I{OS QUE TTAI{SFORMA¡

coNTRATo DE oBRA púalrca n pREctos uNtrARtos y TlEMpo DETERMTNADo QU E CELEBRAN PQR

UNA PARTE EL MUNICIPIO EL MAR oUÉs oUERÉTARO A QUIEN, EN LO SUCESIVO, 5E LE

DENOMINARÁ COMO,,Et MUNICIPIO,,, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARÍA DEL

ROSARIO LEÓN GILES, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE TEGAL, CON LA

PARTICIPACIÓN DEL M. EN A. P. RODRIGO VESA IIVIÉ¡¡TZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y COMO

ÁR¡e ReeurRrruTE y EJECUToRA DEL GAsro, EL M. EN A. p. ABRAHAM TBARRA vtLLASEñoR,
DtREcroR DE oBRAs púsLlcas v poR orRA pARTE EL c. GUtLtERMo ERNEsro LtcoNAVERDUzco A

eurEN, sE Lr o¡¡lotvlruanÁ "Et coNTRATtsrA", A AMBos coNTRATANTES, EN su coNJUNTo, sE LES

or¡¡otr¡l¡unÁ coMo "LAs pARTEs", eurENEs sE SUJETAN A LAS DEcrARAcrorurs v cr-Áusu¡-rs
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I.. DECLARA "EL MUNICIPIO" A TRAVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL, QUE

1.1. Es una persona moral de derecho público tal y como lo establece el artículo 115 de la Constituc¡ón
PolÍtica de los Estados Unidos Mex¡canos, artÍculo 35 de la Constituc¡ón Política del Estado de

Querétaro, artículo 3 de la Ley Orgánica Mun¡c¡paldel Estado de Querétaro y artículo 25, fracción l, del
Código Civil del Estado de Querétaro.

dicha responsabilidad corresponde al T¡tular del área, ejecutora del gasto y a "E

respectivamente Orvt,/1)
1.4.

com
El M. en A.P. Abraham lbarra Villaseñor, Direct 0 r de Obras Públicas, acredita su perso a

a para ripción del presente contra$, con fundamento en los artícul
dy

, 1.0 y 11,
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1.2. La L¡c. María del Rosario León Giles, en su carácter de Síndico Municipal y Representante Legal,

está facultada para la celebración del presente contrato, en términos de lo dispuesto en los artículos 3,

30, fracción XVlll, 33, fracc¡ón Xll de la Ley Orgán¡ca Municipal del Estado de Querétaro, asimismo,
actúa en estr¡cto apego a lo autor¡zado por el H. Ayuntam¡ento del Municip¡o El Marqués, Querétaro,
en Sesión Extraordinar¡a de cabildo, celebrada el 2 de octubre del 2018, asentada en el Acta
AC/OO2/2OL8-2O1,9, el cual en la parte conducente establece lo siguiente: ".-.El H. Ayuntom¡ento de El

Morqués, Qro., otorgo conjuntomente ol Síndico, al Secretorio de Ayuntomíento, y ol T¡tulor de lo
Dependencía Municipol del Romo que tuv¡erd reloción con el conten¡do del convenio o controto, lo

focultod poro reolizor y celebror lo suscripc¡ón de todos los convenios y controtos con Autoridodes
Federales, Estotoles o Municípoles, personos físicos o moroles, que se requ¡era suscribir poro el mejor
desempeño de los funciones municipoles y lo eficoz prestoción de los servicios." Asimismo,
participac¡ón en el presente acto, no la responsab¡liza del seguimiento y/o cumplimiento del mismo,
en razón de que dicha responsabilidad corresponde al Titular del área ejecutora del gasto y a "EI
CONTRATISTA" respect¡vamente.

1.3, La participación del M, en A.P, Rodrigo Mesa Jiménez, Secretario del Ayuntam¡ento, queda
acotada a dar cumpl¡m¡ento a lo prev¡sto en el acuerdo emit¡do en la Sesión Extraord¡naria de Cabildo,
celebrada el 2 de octubre del 2018, asentada en acta AC/002/2018-2019. Su participación en el
presente acto, no lo responsab¡l¡za del seguim¡ento y/o cumplimiento del mismo, en razón de que

ués n

Venusti¿no (arran¡a No. 2
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Ca rranza,

fracciones Xlll, XlX, y XXll, del Reglamento lnterior de la Dirección de Obras Públicas el Municipio de

El Marqués, Querétaro, artículo 54, de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de

Querétaro, artículo 4, del presupuesto de egresos del Municipio El Marqués, para el ejercicio fiscal
2020, y con el nombram¡ento de fecha 1s de octubre de 2018, que lo acredita como titular de la

Dirección de Obras Públ¡cas del Municipio El Marqués, Querétaro, y en estr¡cto apego a lo dispuesto en

la Sesión Extraordinar¡a de Cabildo, de fecha 02 de octubre de 2018, asentada en acta AC/002/2018-
2019.

1.5. En fecha 25 de Jun¡o de 2020, med¡ante proced¡miento de ADJUDICACIóN DIRECTA, con el

número de procedimiento PMM-DoP-DESMPAL-026-0-AD-2020, la D¡recc¡ón de obras Públicas,

adjudicó a "EL coNTRATlsTA", la obra materia del presente contrato, en estricto apego a los artÍculos

30 fracción 1,31 Fracción I y 33, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en razón de que la
persona física ad.judicada, acred¡tó contar con capacidad de respuesta inmediata, así como con los

recursos técn¡cos y financieros, de acuerdo con las características, complejidad y magn¡tud de los

trabajos a ejecutar, tal como consta en los documentos que integran el exped¡ente de la presente

contratación y que se encuentra bajo resguardo de la Dirección de Obras Públicas de "Et MUNlClPlO".

1.6, Mediante número de oficio 5Ffl299/2020, de fecha 29 de mayo de 2o2o, se informa que se

cuenta con recursos para la ejecución de la obra DESMPAL 025.

1.7, En Ses¡ón Ordinar¡a, de fecha 04 de iunio de 2020, asentada en el Acta de Cabildo número
AC{O23(20L9-2O20, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autorizo la adicción de acciones de

obra pública al proBrama anual de obra pública 2O2O, para la ejecución de la obra obieto del presente

contrato.

1,8, Mediante oÍicto SFfl299l2a2o, de fecha 29 de mayo de 2020, la c.P Norma Patr¡cia Hernández
Barrera, en su carácter de Secretaria de F¡nanzas Públicas y Tesorera Mun¡c¡pal, asignó la clave
presupuestal 31111-131-K-04010103-62415-2-14190401-1-2211-10002 para cubrir las erogaciones del
presente contrato, con lo cual se da cumpl¡m¡ento a lo previsto en los artÍculos 29, fracc¡ón ll y 53

fracc¡ón I de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

1.9. Para todo lo relacionado con este ¡nstrumento, se designa al M. en A.P. Abraham lbarra
Villaseñor, en su carácter de D¡rector de Obras Públicas, como Responsable Directo para vigilar el

cabal cumplimiento de las obligaciones contraÍdas en el presente contrato, y su adecuada ejecución,

conforme a las facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el Reglamento lnterior de la Direcc¡ón de Obras Públicas del Municip¡o El Marqués,

Querétaro y demás normat¡vidad aplicable.

l.10.Su reg¡stro Federal de Contribuyentes es MMQ4110013J5.

l.11.Señala como domicilio para efectos del presente contrato, el ubicado en Venus¡jano

número 2, La Cañada, El Marqués, Querétaro, C.P.76240.

II. DECLARA,,EL CONTRATISTA" POR PROPIO DERECHO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, Q

[.1. E nacrona exicana de nac¡miento, fprigin¡rio de Monclova, Cohahui con fecha de

na ¡ento el dÍa 21 de sep mbre de 1e67. (é\' '

- PásinÑ"\
venusti¡no (arr¡{¡¡ No. 2
r,l r!.,.1,1:¡¡ ..¡r,_,: l,rr,'
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Goblerño Münl.lp¡t

?n1t-rul

del
la

ll.z. 5e identif¡ca en este acto, con su credencial para votar, exped¡da por el I st¡tuto Nacional
Electoral, con clave de elector 1CVRG157092105H800.

11.3, Se encuentra ¡nscrito en el padrón de Contrat¡stas del Estado de Querétaro, con número de
registro v¡gente 2583 y refrendo hasta el dÍa 31 de enero de 2021.

11.4, Se encuentra ¡nscr¡to en el padrón de Contrat¡stas del Municip¡o El Marqués, Querétaro, con

número de registro v¡gente 417 y refrendo hasta el día 31 de enero del 2021.

11.5. Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarrollar, en el

Estado de Querétaro, tal como lo acreditó ante la Dirección de Obras Públ¡cas.

11.6. Cuenta con la capacidad financiera, técnica y de respuesta inmediata, para la ejecución de la obra
materia de este contrato.

11.7, Conoce los requis¡tos técn¡cos y legales que regulan la presente contratac¡ón, los cuales se

encuentran prev¡stos en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. As¡mismo, conoce el alcance
de los trabajos, especlficaciones generales y part¡culares, calendario de ejecución y demás
documentos que ¡ntegran el exped¡ente de contratac¡ón, así como las demás normas jurÍdicas que
regulan la ejecución de la obra, objeto del presente instrumento.

11.8. Ha inspeccionado debidamente el sit¡o donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a f¡n
de considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente

contratación, así como e¡ presupuesto de conceptos, Asim¡smo, consideró que el pago de los diversos
conceptos de obra, se real¡zará al prec¡o que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de
igual forma tuvo en cuenta las condiciones que pudieron influir en sus precios un¡tarios, y todos los
mater¡ales, equ¡pos y herramientas fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se

ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

11.9. Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, bajo el número de registro
federal de contribuyentes es L|VG570921CW6,

11.10. No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artÍculo 27, de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro.

ll.11, Los datos personales asentados en el presente instrumento legal, son públicos y susceptibles de
consulta, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1,7 y 22 de la Ley General de protección de datos
personales en posesión de sujetos obligados y 1,7, y L6 de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en relación con la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la información Pública, así como por los artÍculos 70 fracción XXVII de la Ley
General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública y 66 fracción XXVI d9 ta Ley tf
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Querétaro. /'

11.12. Es sabedor que el presente contrato, se rige por lo establecido en la Ley de obra Púb
Estado de Querétaro, y en especial por lo precisado en el Título Tercero del pro para

de la obra pública"{,f quelaejecución de los trabajos de contrato, se2)Otv
Página 4 de 23
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MUNrcrPro EL MARQUÉs, ouERÉTARo.
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El Marques
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fr18.rc1
encuentran normados por el Título Cuarto, Capítulo Pr¡mero, así como el Capítulo
de la ley en cita.

undo y Tercero

11.14.señala como domicilio legal para los efectos del presente contrato, el ubicado en Cerro de la

Libertad No. 122 Col. Colinas del Cimatario, Municipio de Querétaro, Estado de querétaro, C.P.76090.

III.- DECLARAN "LAS PARTES,, A TRAVÉS DE 5U REPRESENTANTE LEGAL Y POR PROPIO DERECHO, QUE:

lll.1.5e reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato.

lll,2. Cuentan con las facultades suf¡c¡entes para celebrar legalmente el presente instrumento, y

obligarse al cumplimiento del mismo.

lll.3. Hacen externa su plena voluntad y su consent¡miento para celebrar el presente contrato, sin que

se encuentren sometidos a presión o vicios que pud¡eren invalidar el l¡bre y espontáneo ejerc¡c¡o de su

voluntad.

lll.4. Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumplimiento de las s¡Bu¡entes:

CtÁUSULAS

PRIMERO. OBJETO DEL CONTRATO. 'EL MuNlClPlO" encomienda a "EL CONTRATISTA" para que éste

realice la Obra Pública, consistente en "CONSTRUCCION Y ADECUACION DE OFICINAS

ADMINISTRATIVAS PARA DIRECCION DE COMUNICACIóN SOCIAU 
'ESUS 

MARIA, EL MARQUES,

QRo.", y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, conforme al programa de ejecución

autorizado, en el cual se describe de manera pormenorizada los trabajos que deberá realizar "EL

CONTRATISTA", este último deberá apegarse a los presupuestos, proyectos, planos, espec¡f¡caciones,

catáloBo de conceptos y programas autorizados, los cuales forman parte ¡ntegrante del expediente de

la presente contratación. Asimismo, "EL CONTRATISTA", deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro, y demás ordenamientos legales aplicables.

mantendrá al corriente los asientos en bitácora, con el representante de "EL CON

registrar los hechos relevantes que sucedan durante el avance normal de la obra
contrato.

TRATIST o'
ria del presen

SEGUNDO. MONTO DEL CONTRATO. EI monto de| presente contrato es de 5 1,559 (UN

INIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL ESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 4 00 M.N. ),

mas el lmpues I Valor Agregado (l.V.A.) qúe 6% (diec¡séis por c¡ento) e i rta la ca nt¡dad

/

s

o
Pre5iden(¡¡ Mu
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11.13, No desempeña empleo, cargo o comis¡ón en el servicio público y con la formalización del
presente contrato no se actualiza un confl¡cto de interés. Así mismo man¡fiesta que no es parte de un

luicio de orden civil, mercantil, mercantil o laboral de la Administración Pública Municipal y no se

encuentra en algún supuesto que pudiera generar confl¡cto de ¡nterés para cumplir con el objeto del
presente contrato.

Al inicio de la obra el representante de "Et CONTRATISTA" y el superv¡sor de "EL MUNlClPlo" abrirán
la bitácora correspond¡ente, en la cual se registrará el cumplimiento de los derechos y obligaciones

concertados por "LAS PARTEs". De igual forma durante la fase de e.jecución de la obra, el supervisor,
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CONTRAÍO DE OBRA PÚBLICA NÚi,lERO
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El Maques
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a nter¡
mil veinte).

a construceión de

)añaquinaria
de mater¡a les

de 5251,094.63 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVENTA Y CUATRO PES 63/1oo M.N.),
(UN MILLONresultando que el monto total a pagar es por la cantidad de S1,820,436.08

ocHoctENTos vEtNTE MtL CUATROC|ENTOS TRETNTA Y SEIS PESOS 08/100 M.N. ).

TERCERo. PLAzo DE EJEcUclÓN. "EL coNTRATlsTA" se obliga a e.¡ecutar la obra pública materia del
presente contrato, en un plazo de 39 días naturales, con fecha de ¡nic¡o el día 29 de Junio de 2020 y

con fecha de término el día 06 de Agosto de 2020, de conformidad con el programa de obra propuesto
por "EL CONTRATISTA" a "EL MUNlclPlo".

CUARTO. TERMINACIÓN, CIERRE ADMINIST RATIVO Y ENTREGA DE LA OBRA. "EL CONTRATISTA"

comunicará por escrito la terminación de los trabajos que le fueron encomendados por la Dirección de
obras Públicas de "EL MUNlClPlO", y ésta a su vez, se obliga a informar por escrito a la Auditoria
Super¡or Municipal, la term¡nac¡ón de los trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que

esta, si lo estima conveniente, nombre a un representante para que asista al acto de recepción.

Realizado lo anterior "EL MUNICIPIO" a través de la D¡recc¡ón de Obras Públicas, ver¡f¡cará que los

trabajos estén debidamente concluidos conforme a lo establecido en la CLÁUSU[A PRIMERO de este
contrato.

S¡ durante el plazo de ver¡ficación de los trabajos, "EL MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la

terminación de los mismos, deberá solicitar a "Et CONÍRATISTA" su reparación, a efecto de que este
lleve a cabo la reparación de las deficiencias conforme a las condiciones requerldas en el presente

contrato. Por lo que este plazo se podrá prorrogar por el período que acuerden "LAS PARTES",

Una vez que se haya constatado la termlnac¡ón de los trabaios, la Dirección de Obras Públicas de "EL

MUNlclPlO", "EL CONTRATISTA" procederá al c¡erre administrat¡vo y se obliga a entregarlos en un
plazo no mayor a quince días naturales, contados a partir de la verificación física de estos, en tanto
"EL coNTRATlsTA" no cumpla con esta obligación, no se podrá f¡rmar el acta de entrega recepción, lo
anterior, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Querétaro.

"EL CONTRATISTA" hará entrega al responsable directo de "Et MUNICIPIO" de los planos def¡nitivos
autorizados, las normas y espec¡fica c io nes que fueron aplicados durante la ejecución de la obra, así

como los manuales e ¡nstructivos para su funcionamiento, conservación, mantenimiento
correspond¡ente y los certificados de garantía de calidad de los bienes instalados, en su caso. AsÍ como
las facturas y demás documentac¡ón para el fin¡quito de los trabajos. En razón de lo
administrativo y financiero, deberá llevarse a cabo el 6 (seis) de septiembre de 2020

QUINTO. ANTICIPO. Para que "Et CONTRATISTA" realice en el sit¡o de los trabajos, I

oficin¿ degas e ¡nstalaciones y, en,Fu caso, para los gastos de traslado de-

de construcc¡ó
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Por ultimo "EL MUNICIPIO" a través de su responsable directo, recibirá los trabajos ejecutados
levantando el acta correspond¡ente. En caso de que haya transcurrido el plazo otorgado para el cierre
admin¡strativo y "EL MUNICIPIO" por causas imputables a este aun no hayan rec¡b¡do o se negaren a

recibir dichos trabajos, "EL CONTRATISTA" podrá entregarlos directamente a la Auditoria Superior
Mun¡c¡paldebiendo notificar lo anterior, por escr¡to a el responsable directo de "EL MUNlClPlO".
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de construcc¡ón, la adquisición de equ¡pos que se instalen perma nentemente, y de ás insumos que

deberán otorgar, "EL MUNlClPlO" otor8ará a "EL CONTRATISTA" Un ant¡c¡po del 30 % (por ciento) del

monto total del presente contrato, el cual importa la cantidad de S5a5,130.83 (qUINIENTOS

CUARENTA Y SE¡S Mlt CIENTO TREINTA PESOS 83/100 M.N.), que incluye el lmpuesto al Valor
Agregado, el cual deberá de ser facturado por "Et CONTRATISTA" de conformidad con los mecanismos
que dé a conocer "EL MUNICIPIO" por conducto de su responsable directo, mismo que se pagará con

antelac¡ón a la fecha pactada para el inicio de los trabajos.

El atraso en la entrega del anticipo diferirá en igual tiempo el programa de ejecución pactado. No

obstante, lo anterior, cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía de los ant¡cipos dentro del
plazo señalado, no procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar la obra en la fecha

establecida orig¡nalmente, y se hará acreedor a los procedimientos conducentes, previstos en la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro.

La amortizac¡ón del ant¡c¡po otorgado, se aplicará al importe de cada est¡mación de los trabajos
ejecutados por "EL CONTRATISTA", la cual deberá ser proporcional al porcentaje otorgado por

concepto de a ntic¡po.

En caso de que exista un saldo pendiente por amortizar, se deberá liquidar en la est¡mación final, es

decir, la última que se presente para su pago por parte de "Et CONTRATISTA".

El otorgamiento y amortizac¡ón del anticipo, se sujetará a los procedimientos establecidos en la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro.

Para los efectos de la amortización de los ant¡cipos, en caso de rescisión del contrato, el saldo por

amortizar deberá reintegrarse a "EL MUNICIPIO" por "EL CONTRATISTA", en un plazo no maYor a 1.5

(quince) dÍas naturales, a partir de la fecha en que se haya not¡ficado la rescis¡ón a "EL CONTRATISTA".

En caso de ¡ncumpl¡m¡ento de "EL CONTRATISTA", se procederá a la aplicación de las sanc¡ones

estipuladas en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y se harán efectivas las fianzas por

concepto de ant¡cipo y cumplimiento del contrato.

sExTo. DlsPo5le!Ó¡¡ qE! lN¡4uEqLE. "EL MUNtclPlo", a través de la Direcc¡ón de obras Públicas, se

obliga, para con "EL CONTRATISTA", a poner a su d¡sposición el bien inmueble en el cual se ejecutará

la obra objeto del presente contrato, para lo cual otorgará las facilidades necesarias para el libre
acceso de sus tra bajadores.

ejecutará la obra, incluyendo derechos de vía, y en su caso gestionar el trám¡te de expropiación d
inmuebles, sobre los cuales se ejecutará la obra pública, así como aquellos que Psf-su naturaleza

requieran, para efecto de dar cumplimiento a la normatividad aplicable vigente

AVO. FINALID E tOS RECURSOS. Que Ia cantid¿d totala que se refiere la Cláusula undo del

los -
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TA la ejecución

sÉPTtMO. PERMTSOS. LICENCIAS Y AUTORIZACIONES. "EL MUNlClPlO", por conducto de su

responsable directo, deberá contar con la evaluación de ¡mpacto ambiental, prevista en la Ley General

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, así como con los d¡ctámenes, permisos, licencias,

documento idóneo para acred¡tar la propiedad, o los derechos de propiedad del inmueble en que se
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de la obra pública materia del presente contrato, de conformidad con el proye
proBrama de obra autorizado por "EL MUNIC¡PlO".

, presupuesto y

NOVENO. FORMA DE PAGO. "EL MUNICIPIO" pagará a "EL CONTRATISTA" el ¡mporte de los trabajos
ejecutados, de conformidad con el avance que representen, basándose en las estimac¡ones que "EL

coNTRATlsTA" presente a "EL MUNlclPlo" en períodos no mayores de (1) un mes, acompañadas de
la documentación necesar¡a que acredite la procedencia de su pago, lo anter¡or de conformidad con lo

establec¡do en el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Con base a Io establecido en el penúlt¡mo párrafo del artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado

de Querétaro, para el pago co rrespo nd ie nte, se establece que, dentro de un plazo no mayor de 15
(quince) días naturales, contados a partir de la fecha en que el res¡dente de supervlsión reciba las

est¡maciones por los trabajos ejecutados, procederá a su revisión y aprobación, hecho lo cual, "EL

MUNICIPIO" hará el pago respect¡vo en un plazo no mayor de quince días naturales contados a partir
de que "EI CONTRATISTA" presente la factura correspond¡ente. El retraso en la presentación de la

estimación, no ¡nterrumpe el periodo de la estimación subsecuente.

En caso de que "E[ CONTRATISTA", no cumpla con la periodicidad en la entrega de su estimación, esta
podrá ser realizada por "EL MUNlClPlO".

La Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, realizará el pago a "EI CONTRATISTA"
mediante cheque o transferencia electrónica, en un plazo no mayor de 15 (qu¡nce) días naturales,

ando el pago sea vía electrón¡ca, "EL CONTRATISTA" deberá presentar sus datos bancarios a la firma
de resente contrato

DÉ MO. PAGOS EN EXCESO. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "El- CONTRATISTA" de
MUNlClPlO", deberá reintegrarlos, con los intereses correspondientes, conforme a una tasa que
igual a la establecida por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el

go de créditos f¡scales. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso I

se computarán por días calendario, desde la fecha de recepc¡ón y pago hasta la-felha en que ias

Las est¡maciones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se considerarán como a ación de

trabajoslos traba.jos, pues "EL MUNlClPlO", se,reserva expresamente el derecho a reclama
faltantes, mal ejecutados o por pagos h
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Las característ¡cas de las est¡mac¡ones antes referidas, así como el procedimiento para su validación,
facturación y trámite de pago, serán proporcionadas por parte de "Et MUNICIPIO" a "EI
CONTRATISTA", quien proporcionará número de cuenta bancaria para que se realice transferencia
electrónica, o se le entregue orden de pago para expedir cheque nominativo en ca.ja de la Secretaría
de F¡nanzas Públicas y Tesorería de "EI MUNlClPlO".

Una vez autor¡zadas las est¡maciones por "EL MUNlclPlO", "EL CONTRATISTA" entregará la

documentación fiscal actual, correcta y completa en la ventanilla de recepción de la Secretaría de
Finanzas Públicas y Tesorería de "EL MUNlClPlO", quien será responsable de cumplir las obligaciones
relat¡vas al pago y hará valer en su caso los derechos económicos que resulten del presente contrato.

cantidades se pongan a disposición de "EL MUNlClPlO".

(442)2t8.84.00


